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SECRETARÍA. — Ne g o c ia d o i ,o

ELECCIONES. - CIRCULAR

Habiéndose ])ublicado én la Gaceta ele Mactriel del viernes día 11 
del actual, asi como en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, correspon
diente al dia de ayer, el Real decreto de disolución y convocatoria de Cor
tes, se significa por la presente a las Juntas municipales del Censo elec
toraL de acuerdo con la Provincial, que según el art. 37 de la ley de 8 de 
agosto de 1907, deberán reunirse el jueves próximo en sesión pública 
dichos organismos, a los cuales se previene la necesidad de cumplir aquel 
precepto designando los adjuntos que en unión del Presidente constituirán 
las mesas, agregándose los interventores que nombren los candidatos, si 
hacen uso de este derecho.

Zaragoza, 15 de enero de 1918.
EL GOBERNADOR, 

Félix Martínez Lacuesta.
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